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ifsilsterlií d@ !a Guerra
Meál decreto nombrando General de la un

décima División al General de división 
D. José Centaño y Anchorena^ actual Sub- 
impeclor de las tropas de la séptima'Me- 
gión,—Página 237,

Otro nombrando Subinspector de las tropas 
de la séptima Región al General de divi
sión D, Bernardo Álvar^z del Manzano y 
Menéndez Yaldés.—Página 237,

fiflfnSsterio ds Marina:
Esal orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Naval, blanca, pensiona- 
da  ̂ al Capitán de Fragata D, Manuel 
Loulhé y Pavía,—Páginas 237 y 238,

Otra ídem la cruz de primera clase del Mé
rito Navál, blanca, pensionada, al primer 
Condmial^le D. ádolfo de los Eios Jvmé- 
mz la Cruz.—Fágma 238»
Mlnistorio de lüstruceiéfi PúMea f ieilas irtts:

Beal ordeñ elevando á definitivo el carácter 
provisional de las Escuelas qm $e men
cionan,—Página 238.

Otra confirmando en sus cargos á los cinco 
Arquitectos afectos actualmente al servicio 
de Arquitectura escolar, —Página 238.

Ministerio de Fomenf®:
B^al ordm relativa á las formalidades que 

deben observarse para solicitar él eetable- 
citpiento de depósitos provisionales de

carbón para d  embarque en los puertos de 
Ávilés y San Esteban de Fravia {Oviedo). 
Página 238, >

Otra fijando ¡as condiciones para solicitar 
turno preferente de atraque y carga de- 
carbón en los fmertos de Gijón-Mmel, Avi- 
lés y San Esteban de Fravia {Oviedo).— 
Página 239.

Olra disponiendo se reconozca y dé él titulo de 
Corporación oficial al Colegio d&l Arte 
Mayor de la Seda, d>B Barcelona.—Fagi
na 239,

ádilfiistmsiii
G r a c ia  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría« — 

Anunciando hallarse vacante ¡a plaza de 
Médico foreme y de la Prisión preventiva 
en los Juzgados de primera instancia de 
Arcos de la Frontera, Borja y Pego.—Pá
gina 239,

I n s t r u c c i ó n  PÓBLiOA.—Subsecretaria.— 
Anunciando haber sido ascendido don 
Constantino Mamano y Alvarez á Forte- 
ro del Instituto de Burgos, con el sueldo 
de 1,000pesetas—Página 239, 

F o m e n t o .— Dirección General de Agri^ 
cultura, Minas y Montes.—Personal.— 
Anunciando nuevo concurso para proveer 
una plaza de Maestro mecánico, vacante 
en la Escmía Especial de Ingenieros Agró
nomos.—Página 239,

Direocién General de Obras Públicas.— 
Personal y asuntos generales.—Trasla
dos de personal del Cuerpo de Intervento
res del Estado en la explotación de loa 
Ferrocarriles,—Página 240,

Caminos vecinales.—Aprobando loa expe
dientes de declaración de utilidad pública

de los vecinales de Adeje á su
puerto (Sania Tenerife), y Corte
de Peleas á San Pedro Barros {Ba
da joz).—Página 240,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de FnGTtoB.—Reeolviendo ins
tancia de D, Jaime Sanalra Ratpall, con
cesionario, por Real orden de 11 de Di
ciembre de 1916, de un varadero mecárdco 
en la p laya de .Qalaféll {Tarragona), so
licitando se suprima la clámula ofi de la 
concesión.'—Página 240,

Autorizando á D. Antonio Zvberogoitia para 
entahlecer una planchada y una grúa en 
la dársena de Axpe, de la ría de Bilbao 
(Vizcaya)—Página 240,

Idem á D, Román Ayo para establecer una 
planchada y una grúa en la dársena de 
Axpe, de la ría de Bilbao {Vizcaya), des
tinada á la carga y descarga de materia
les,—Página 241,

Servicio Central Hidráulico.—Apro6a«ífí? 
la modificación de la áistribtíción del cré
dito del capitulo 23, articulo I.®, concep
to í.®, del Presupuesto de este Ministerio, 
correspondiente á obras hidráulicas,—Pá
gina 242,

Am M Ko  i.® — O b s i e v a t o e i o  C e n t r a l  M e -  
TsoEO LÓ G ico. —  O p o s ic io n e s .— S u b a s 
t a s .  —  A d m in i s t r a c ió n  P r o v i n c i a l . —
ÁDMINISfRACaÓN MUNICIPAL.— Ak UN
CIOS OVimAh%s del Banco dé España {Ma
drid y Tarrafifona).—S an to ra l.—jKspec- 
TÁCÜLOS.

Anexo i»®
Aotxo S,®-—T ribunal Supremo.- 
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i .  M. é! Rít  0ÓQ Alfonso lIII(q.D.gJ$ 
B. Mi la Reina Doñs Vlotoria Eugenia 
I' S3. AAi RR. el Príncipe de Asturias á 
Esfantes continúan sin noyedad 91 iú  
iBiportante salud.

Do igual beneflcid disfrutan las 
na*  prnos®», i a  í® áisaaí®  ia®! b h
MiHlfe.

n m i t  M u  (iDiiBiu

EEADIS DECiEETOS
Vengo en nombrar General de la undé

cima División al General de división don 
José Centaño y Ancborena, actual Sub
inspector de las tropas de la séptima Re
gión.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B 1 Ministro de la Ouérra,

José Marifla.

Vengo éñ nombrar Subinspector de lás 
tropas d é la  séptima Región al General 
de división D* Bernardp Alvarez del Man
zano y Menéíidez Valdés.

Dado en Palacio á veintiséis, de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
NI Mlalifiro d$ U

José Marma.

B B A m S  O R D E N E ia  
Exorno. Sr,: Como resultado de instan, 

cía elevada por el Gtqiltán de Fragata don 
Manuel Laulhé y Parla,



m

s .  M . el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central y Junta de Clssifloaoión y Re
compensas, ha tenido á bien conceder al 
expresado Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito Naval con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 deí sueldo 
de su empleo hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en los puntos 
tercero y séptimo del artículo 20 del vi
gente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

Be Real orden lo digo i  V. E. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
& V. E. muchos años. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1917. FJDOEBZ.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por el Estado 
Mayor Central de la Armada, y con lo in
formado por la Intendencia General de 
Marina, ha tenido á bien conceder al pri
mer Condestable D. Adolfo de los Ríos 
Jiménez, la cruz de primera clase de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta el as
censo ó retiro, por los servicios presta
dos en el Negociado de Campaña del Es
tado Mayor Central, y hallarse compren
dido en el punte séptimo del artículo 20 
del vigente Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde, 
i  V. E. muchos años. Madrid, 27 de Octu
bre de 1917<

H jO R E Z .
leñ o r Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Intendente general de Marina. 
Señor Presidsnto de la Junta de Glasiñ- 

oacién y Recompensas.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos

M I N I M O  D E  O W C C i t  P Ü B L l(]á  
I BEILAiS AETES
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limo. Sr.: Dispiiesta por Beales órdenes 
de 1.® y 14 de Agosto y de 6 de Sepíiem 
br© de este alo , la creación proTÍsional 
de varias Escuelas con arreglo á lo pre, 
venido por Ecal orden de 21 de Abril 
próximo pasado:

Resultando que todos los Ayuntamien
tos á quienes se refiere la primera Real 
01 den citada, los correspondientes á los 
nfimeros 8 y 4 de la relación que se acom- 
pafia á la segunda y aquello» á quienes 
se refieren los ndmeros 8,10 y 11 de la 
relación adjunta á la líltíma, todos eilos 
han cumplido cón sus obligaciones res

pecto á locales y material, según se justi
fica con las oportunas actas remitidas á 
este Ministerio por las inspecciones pro
vinciales de Primera enseñanza: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Cospeito (Lugo) solicita que las Escuelas 
creadas para Feria del Monte y Campo 
de Aldea, sean desempeñadas por Maes
tras en vez de Maestros:

Considerando lo prevenido por la Real 
orden de 21 de Abril de este año, antes 
citada,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se eleve á definitivo el carác
ter provisional de las referidas Escuelas, 
©n la inteligencia que las de Feria del 
Monte y Campo de Aldea, del Ayunta
miento de Cospeito (Lugo), serán desem
peñadas por Maestras en vez de Maestros, 
quedando sin efecto la gratificación que 
por el concepto de adultos tenían asig
nada.

2.® Por quien corresponda, en los tér
minos reglamentarios, se procederá al 
nombramiento de Maestros interinos con 
destino á las nuevas Escuelas cuya crea
ción se eleva á definitiva.

De Real orden lo digo á T. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ , I, muchos años, Madrid, 26 
da Octubre de 1917,

AííDBADl, 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr„ Da conformidad con la  pro
puesta formulada por la Junta facultati
va de Construcciones civiles, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 16 del 
corriente mes, reorganizando los servi
cios encomendados al personal facultati
vo de Arquitectura escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en sus cargos á los cinco Ar
quitectos afectos actualmente al expresa
do servicio, nombrando á D, Francisco 
Pezuela, Inspector Jefe de Construccio
nes escolares, y Arquitectos encargados 
de zona á D, Antonio Flórez, de la pri
mera; á D, Antonio Forreras, de la se
gunda; á D, Lorenzo Gallego, de la ter
cera, y á D, Francisco Pingarrón, de la 
cuarta.

Be Real orden lo digo á V, I, para su 
oonocinriento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre da 1917.

Señor Director general de Primera ©ns® 
fianza.
Lo que se hace público á los efectos 

del artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

i l l S m i O  D E  FOM ENTO

R E A L E S  O B D iEN B S
limo. Sr.: Visto lo informado por el 

Inspestor Jefe del S^vicio Central de 
Puertos y Faros, como resultado de la vi
sita girada á los puertos carboneros de 
la provincia de Oviedo, en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de fecha 18 de 
Octubre del corriente año,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de 
Obras Públicas, lia dispuesto:

1.̂  Para establecer depósitos provi
sionales de carbón para el embarque en 
los puertos de Avilés y San Esteban de 
Pravia, se solicitará de la Dirección Ge
neral d© Obras Públicas, expresando el 
muelle donde se quiere hacer el depósi
to, la superficie que va á ocupar, el nú
mero de toneladas renovables de carbón 
que contendrá en marcha ordinaria el 
depósito, el de las que se han de embar
car en el año, las minas de donde proce
da el carbón y el nombre de los barcos 
que han de hacer el transporte de dicho 
combustible,

2.® Al otorgarse la autorización, que 
sólo tendrá el carácter de provisional y 
por un año, se fijará la cantidad que como 
fianza ha dé depositarse en la Caja de la 
Junta ó de la Comisión administrativa, y 
el canon anual que por ocupación de su
perficie y por trimestres adelantados ha 
de abonarse á aquellas entidades.

3.° Todos los depósitos actualmente 
establecidos en virtud de autorizaciones 
dadas por la Junta de Obras del puerto 
de Avilés y las que existen en San Este
ban de Pravia, se colocarán inmediata
mente en condiciones reglamentarias, 
fijándose un plazo de quince días para 
que se presente la solicitud antes indica
da, que se entregará al Presidente de la 
Junta de Obras del puerto de Avilés y al 
Gobernador civil de la provincia, los que 
las ©levarán con su informe sobre todos 
los extremos en ellas contenidos, y muy 
especialmente sobre la conveniencia del 
depósito para el servicio general de em
barque y el tráfico del puerto, en un pla
zo de cinco (5) días,

4.° Los depósitos actualmente estable
cidos que no soliciten la debida autori
zación en el plazo marcado, desaparece
rán en el de quince días, dejando ©1 es
pacio ocupado enteramente libre,

5.® Si así no lo hiciera, procedería la 
Junta y Comisión administrativa á efec
tuarla por cuenta del interesado.

QP Con la mayor urgencia procederá 
la Comisión administrativa del puerto de 
San Esteban de Pravia á proponer la 
aprobación á la Superioridad de una ta
rifa para la ocupación de superficie eñ la 
zona de servicio con maderas para mi
nas, mineral, etc., etc.

De Real orden lo digo á  Y. I. para bu
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conocimiento y demás efectosa Oios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Visto lo informado por el 
Inspector Jefe del Servicio Central de 
Puertos y Faros como resultado de la vi
sita girada á los puertos carboneros de 
la provincia de Oviedo en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden fecha 19 de 
©ctubre del corriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha dispuesto:

1.° Para solicitar turno preferente de 
atraque y carga de carbón en los puertos 
de Gijón-Musel, Aviles y San Esteban de 
Pravia, serán condiciones indispensables:

а) Que el barco esté en el puerto, in
cluido en la lista de turnos ordinarios de 
atraques.

б) Que no haya venido descargado de 
ninguno de los otros dos puertos carbo
neros de Asturias.

2,® A este efecto, los Ingenieros Direc
tores de los puertos de Gijon-Musel y 
Ayilés y el ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de Oviedo en lo 
que se refiere al puerto de San Esteban 
de Pravia, ai emitir el informe que pre
viene la Real orden de 30 de Julio pasa
do, ceitificarán sobre dichos extremos 
con arreglo á lo que resulte de la docu
mentación del barco y de los datos de la 
Comandancia de Marina.

8.° Si durante el plazo en que se esté 
tramitando el expediente telegráfico del 
turno preferente para un barco y destino 
determinado, dicho barco emprendiera 
otro viaje distinto de aquel para el que 
había solicitado la preferencia, perderá 
todo derecho, se archivará el expediente 
y no podrá en lo sucesivo concederse á 
dicho barco ningún turno preferente.

4.® En el citado informe telegráfico 
los Ingenieros manifestarán de qué mi
nas se va á traer el carbón para la carga 
del barco, con el fin de juzgar de la posi
bilidad de hacerla en el plazo breve de
bido.

5.® No se concederá el turno preferen
te si, á juicio del Ingeniero Director, no 
tiene el cargador del barco el carbón pre
parado para hacer una carga de 500 to
neladas por lo menos al atraque para los 
barcos que excedan á esa capacidad, ó la 
carga total para los menores.

6.® La concesión de turno preferente 
lleva consigo la obligación de continuar 
la carga en horas extraordinarias y aun 
de noche siempre que se tenga carbón

. dispuesto para el embarque, sea en vago
nes sobre las vías ó en depósitos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
mocintiento y efectos. Dios guarde á

29 Octubre 1917

V. I. muchos años. Madrid, 26 de Octubre
de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por el Colegio del Arte Mayor de la 
Seda, de Barcelona, solicitando que se le 
reconozca carácter oficial:

Resultando que desde el siglo xvi, en 
las Cortes de Monzón de 1533, fueron 
aprobados por el Emperador D. Carlos 
los Estatutos y Ordenanzas del antiguo 
gremio de Tejedores de Velos de Seda, 
durante su vigencia hasta la reforma de 
1733, prosperando á su amparo la indus- 
tcia sedera, hasta rivalizar con la de Va
lencia:

Resultando que constituido el gremio 
en Colegio en 1834, siguió las antiguas 
tradiciones, sin mengua del progresivo 
desarrollo de la industria, contribuyendo 
al mismo con exposiciones, certámenes y 
concursos:

Resultando que ha ilustrado eficaz
mente con sus informaciones y dictáme- 
nes_ cuantas cuestiones afectan á la in 
dustria sedera:

Resultando que por su iniciativa se ha 
fundado en Barcelona la Asociación para 
el fomento de la Bericiciiitura española y 
ha establecido en Iss locales del Colegio 
cursillos anuales teórico prácticos sobre 
la crianza del gusano de seda: 

Considerando que por todos estos he
chos es digna la mencionada Corpora
ción de todo encomio y alabanza: 

Considerando que al darle el título de 
Corporación oficial el Estado cumple un 
deber al reconocer y ensalzar sus meri- 
tísimos servicios y la gloriosa historia de 
esa Corporación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se reconozca y dé el título 
de Corporación ofloial al Colegio del 
Arte Mayor de la Seda, de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonocimiento y satisfacción. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid, 27 de Oc- 

. tubre de 1917.
EL VIZCONDE DE EZA. 

Señor Presidente del Colegio del Arte 
M í̂ yor, de Barcelona.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Octubre de 1917.=E1 
Stá)secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Borja se halla vacante, por promoción de 
D. José Manuel Pardo Baliña, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de ascenso, que debe pro
veerse por traslación, conforme á lo pre
venido en el artículo 1.® del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Madrid, 25 de Octubre de 1917.=El 
Subsecretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Pego se halla vacante, ppr promoción de 
D. Francisco Vives Miralles, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el articulo 1.® del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente de la Audiencia terri
torial de Valencia, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Octubre de i917.=El 
Subsecretario, Marqués de Grijalba.

M lN iSTERIO  D E  INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

*'*SíMíSa.u.t l i f M C I O I  G E IT l

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

En el Juzgado de primera instancia de 
Arcos de la Frontera, se halla vacante, 
por promoción de D. Eustaquio Alvarez de 
la Villa, la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 1.° 
del Real decreto de 29 de Julio de 1915#

Por orden de 26 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junió de 
1908, ha sido ascendido D. Constantino 
Manzano y Alvarez, por rigurosa anti
güedad, á Portero del Instituto general 
y técnico de Burgos, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 46 del citado Reglamento y en 
el 68 de la vigente ley Electoral.

Madrid, 27 de Octubre de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

M INISTERIO DE FOM EN TO

©Irecciéii Oeneral 
de Affriciaitiura, SKinas y Monte»*

PERSONAL

Habiendo quedado desierto el concur
so anunciado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el 
día 23 dé Agosto de 1917 para la provi
sión de una plaza de Maestro mecánico 
en la Escuela Especial de Ingeniero® 
Agrónomos, dotada con el_ haber anua
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de 1.500 pesetas, se abre un nuevo eoji' 
corso, por el tiempo de quince días, con 
ias mismas condiciones que el anterior 
j  la sola excepción de am pliar la edad 
de Jos concursantes basta la de cuarenta 
años.

Mijidrid, 25 de Octubre de 19l7.=Ei Di
rector general, Antonio Baata Cruz.

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES

Esta Dirección General ba resuelto que 
©i Interventor de Sección del Estado en 
la Explotación de los ferrocarriles, don 
Faustm o Valensuela, afecto á la Jefatora 
do la segunda División de ferrooarrílos 
pase á continuar prestando sus servicios 
á la de la pTl 111 era DivlsiGil,

Lo di./TO á Y, S. para su coiioeimiento y 
demás efectos» Dios guarde á Y, S.. m u
chos años. Madrid, 25 de Octubre de 19Í.7, 
El Director general, Ruano,
Befíor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Lo que m  publica en ia G aceta  d s M a - 

IJRÍD á los afectos dei artículo 68 de la v i’ 
gente ley Electoral.

E 9 U c t t i b r é  1917: Gaceta iSe Madrid. NSm. S02

E s t ' Dirección General b.a resuelto que 
eí j iTPíitoF de bufa dei Estado en la 

• I unon de í*, s í- lies, IK José
k í . ono, ale ¿o ; la Jefatura de la 
:í Divisróu du r^irocsiTÍles, pasó á 

coiiü'vuar prestando siia Bervicios á lade 
la prim era Divisióii,

Lo digo á ¥ . S, para so c o b o c ímiento y 
demás efectos. Dios gíiarde á Y. S, mu
chos años, Madrid, 25 de Octubre do 1917. 
Ei Director general, Ruano.
Befíor Ordenador ds pagos de este Minis

terio.
Lo q u e  se  p u o  lu ©n, la  Gaohta de  Ma» 

BRíií á los of ctus el I aríículo 68 de ia vi- 
gen, le ley Ilecturbal

Fk-ta DhwXcIóü Gonsí rl ha rosiü^lío que 
el líitprieulrn *1r Jp’ E? r.do cu
la Exp.otficsóii cbi lo?i 'Tibes, don
Lufs Vllj kijíáíi, af k í de la'
pri iik ■ *■( 13i vi s ' f fn í"‘ f" - i s  ̂ p? j-0 ^
ccícaLuaf preol iiJv .r:r. . ¡dos á la de 
la frCk̂ u B da DI vi : v .

I  o d.go á V. T) r i su co ñor i m: cuto j  
dvikñ electos. /'Ic  ̂ (j ^^túq á V, S. mii- 
c h ' 'S &ilüs. M"id fT  5 r̂ Ociiibre de 1917. 
El Dír^-ctor pf'" f 11«ano.
Señor Ordenaaor ñ. i oagos por Obllg'acio» 

Bes d© ©SÍ0 Mi doturlo.
Lo qr,Q se pubiL:a cii la Gaobtá-de Ma

d rid  a los efectos col artículo 68 d© la vi- 
geni© ley Elertorál.

CAMiNOS ?EGÍH,ALES
8. M. Bey (q. D. g,), con formándose con 

lo propuesto por. esta Eirecdón General, 
ba resuelto aprobar el experiieiite de á&- 
claraeión do utilidad pública dei caniino 
vecinal de Adeje á su puerto, ea es-a pro
vincia.

De ordan del señor íMItíísíío lo cJgo | 
á V. S, onra £v roiaC'C]mk*¿ i > y 
I>lü- Cr § Y, 3. ruue^k ** riño o ' I, 
18 dóOoíabro do i9i7.= lL  .orecto. ^ c..- 
ral, Ruano.
P@fíor Gobernador civil de Ganaiias.

B. M, ©1 Rey (cp D. g,), de confomii-
dad con lo propo,esto por esta Dirección 
General, ha tosido á bien aprobar oí ex
pediente de declaración de iitüMa,d pú- 
blioa del camino vecinal denominado de 
Corte de Peleas á San Pedro de ios Ba
rros, en la provincia da Badajoz.

De orden del señor Minieíro lo digo 
á. V, S. para sn conocimiento y efectos. 
Dios guarde á Y. B, muchos años. Ma
drid, 13 de Octubre de 19i7.=El Director 
general, Kiiar¿o.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Badajoz.

SERVICIO GENTRAL D.E PUERTOS Y  FABOS

iS&cción de puertos,
Yista una instancia de D. Jaim e Sanal- 

ra Raspall, concesionario por Real o r
den do 11 de Did.e'Hibr0  de 1916, do un 
varadoro mecánico en la playa de Oala- 
fe.ll, de la provinoia de Tarragona, ©n la 
que solicihi se suprim a la cláusula 3.  ̂de 
la concesión, que disponía que la caseta 
da máquinas se emplazase á cuatro m e
tros d© ia fachada posterior de ia easilia 
que para el peso público hay instalada en 
la playa de Calafell:

Resultando que con su instancia pro- 
sentó el Sr. San aíra un certiñe-ado del 
Alcaide de Calafell, de que los rapresen- 
tantos de los m arineros interesados en el 
poso público, han manifestado que no 
tienen inconveniente en que se instale la 
caseta d© ni-áqulnas d-sl varadero en el 
sitio que figuraba en el proyecto: 

Resoltaiiílo que la Jefatura de Obras 
Púbíieas de Tarragona, en vista de la de
claración da los ¿larineros intereBados, 
informa favorableinent© , la petición del 
Sr, Sanalra, pues la  niodiñoaolon que 
propuso y se tuvo en. cuenta en la cláusu
la 3»**' de ia concesión, maniñesta que la 
hizo en beneñcio, de las oporadones que 
so verifican en el peso páblico, pero en 
vista de que los iu tcrésidk j en ésto están 
conformeB en que no s* -ve á efecto d i
cha modiíio?i€ÍÓD, y cfej ,̂ por tanto, la 
caseta da niáqiiim;.8 fn  el emplazamiento 
del proyecto, no vo irronvenionta en que 
BO l io ssheiéüde:

R̂  Ski.ando per orden de so dq 
Abril úhimo se cespuso qeo iv-útc de re^ 
sclvrx fiv . cjn-'amo qr.e* ja ,a tiflón se 

ina.fp'X á LjibrríU:¿i6'ü póoboa y bo 
u: i'ho rl Irdorr c d-;¡ Akod ~ •* 

ih'Sühando que veriiicads í.dcha infor- 
jjieción íiO SHpr'-sdntó reeiamactóii algu- 
lía, eagfin aeredita el Alcaide do Calafell 
con la correspojidiopte certificación, que 
©1 Gobernador oí d i  de la provlacia^n’o- 
pone también que se acceda á lo solici
tado:

Con si doran do que se tra ta  de una irto- 
difioacióa de la concesión, que no 'perju
dica á lo.s mteresos públicos, según se de
ducá d© la información practicada, y que 
el coñcesioriario manifiesta quo es beíie- 
fieiosa para ia insta!adon del varadero, 

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto'por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto que en, la Real orden 
de 11 de DÍGÍembro-dQ 1916, por .la que sa 
•otorgó á D. Jaim e Sanalra Raspall la 
c m v e J ó n  de im varruDro mrcárd'jo ©n la 
plrpfti de OiIaíM!, so g iq r 'm a  
f‘í lA, c ^
( V. * V.  ̂ \ r i f e  V . a.- •
I C jo ^C'Lic ik tfe .Í3
1 i r*vj ficvra ;a 'a  el o rux-
do, y qoü . ivvió do b.ox á m í cncx'-óu.

Lo que de Real orden, cosüükníada cor 
el señor Ministro de Fomento, digo á V.S» 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, S. muchos años, Ma«?

drid, 19 de Octubre d© i9i7.=El Bireotor 
general, Ruano.
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Yisto el proyecto y expediente incoado 
á Instancia de D. Antonio Zuberogoitia, 
solicitando iiTodiñcar la  planchada de 
madera quo posee en la dársena de Áxpe, 
en la ría  de Bilbao, por otra d© fábrica 
destinada á la carga y descarga de m ate
riales, estableciendo ©n ©Ha una grúa: 

Resultaneio que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo a l . artícu.lo 76 del Re
gí amento de 11 de Julio de 1912 para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re- 
elamación a,lguna. en contra de la pe
tición:

Resultando que han informado en sen* 
tido favorable á la concesión ©1 Ayunta
miento de Erandio, el Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y Navegación, la Coman- 
danda de Marina, la Jon ta  de Obras del 
puerto, la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, e! Gobernador civil y los 
Ministerios de Guerra y Marina: 

Resultando qa© la Junta  de Obras del 
puerto propone ©n su informe que se im 
pongan á la conces.lón varias cláusulas, 
algunas de las cuales están ©n contradic
ción ias disposioioíies vigentes, por 
lo que las rebate la Jefatura de Obras 
Públicas ©n so informe:

Oonsideraíido que las obras á que se 
roñera la peticiÓM no causan perjuicio á 
los ÍRte'r©383 públieos ni á los partioula- 
roa, pero entre las condiciones "de ia con
cesión deben ñjars© las necesarias para 
que el cruoo con la carretera de la vía del 
servicio de la planchada esté debidam en
te protegí dó:

Considerando que, el incumplimiento 
de las condiciones de la concesión debe 
eastigñFso con la declaración de eaduoi-  ̂
dad de .la misma, por .lo que no es acep
table el sist8D:i.a de multas que propone 
la Junta  de Obras de! puerto:  ̂

OoBsiderando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del ñrtfenlo 44 de la lo j de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto ea la ’ 
Real orclsii de 5 de Junio de i9l4, dictada 
para el oumpiioiiento do lo preceptuado 
en ©1 úhimo pár»xfo del artículo adicio- 
nal fie la ley d© Juntas do obras de puer
tos do 7 (lo^Ialio do Í911, puesto que ob
tiene beneficios de obras realizadas, por 
el Estado ó servicios por él establecidos: 

Considerando que en su coiisoeiiencia 
debo fijarse la obligación de 'satisfacer 
un cano.n ai Estado cuya cuantía se esti
ma acertada la de 55 pesetas anuales, á 
razón do 10 pesatf¿s por metro lineal de 
ñiiielle ocupado, que propone la Jefatura - 
de Obras Públicas j  que ha BÍdo. el tipa  
fijado para otras concesiones an.álogas,^ 
pues Iñ cantidad que propone la Junta 
S0  estiina muy reduoida, ©a relación con 
los b^meñelos obtenidos,

S. M. el Rey (q. I). g.J, de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección (fe- 
naiTl; ha rosuelto o to rgar.ia  conceBÍóh 
soíiüitada con arreglo á las siguientes , 
condiclo iies: ' "

1A Ba uütorfíia á D. Antonio Zabero- 
góufe para estaMceer u.na planchada y 
una grúa  m .lñ  dársena de Axpe.- desti- 
nadRá  la carga, y 'descarga de matoriales.

2.^ Las obras s-e realizarán con anfe*' 
gio a! proyecto presentado, bajo la i-ns- 
peceión y vigilancia de la Jefatura da 
Obras Públicas y el Ingeniero Director 
de las obras del puerto de BUbap.
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8.® Antes de empezar las obras serán 
replanteadas pdr Jefatura de Obras 
Públicas, con asistencia dei Ingeniero 
Director de las obras del puerto, íevaii- 
táridose la correspondiente acta por cua
dril pilcado, uno de cuyos ejemplares se 
remitirá á la aprobación de la Superió- 
ridad, entregándose otro al concesiona
rio f  árcbivándose los otros dos en la 
Jefatura de Obras iPúbíicás y en la Junta 
dé obras del puerto.

4.* Se dará principió á los trabajos en 
el pMzo de tres meses, y deberán quedar 
terminados en él de quince meses, conta
dos ambos á partir de la fecha de esta 
concesión.

5.® Terminadas las obras, serán reco
nocidas por las misMás éntidades que 
verificaron el replanteo, levantándose 
corrió éh ésta la correspondiente acta por 
cuadruplicado, cuyos ejemplares se dis
tribuirán en la misma forma que íos de 
aquél.

Ápítibada dicha acta de reconocimien
to de las obras, sé devolverá la fianza áí 
cohcésionario.

e.® Cuantos gastos sé originéli coñ 
íriótivó del replanteo, mspecoióñ y reco
nocimiento de las obras serán dé cüéhtá 
del concesionario.

7.  ̂ Será de cuenta del concesionario 
la conservación deí espigón en forma 
que no pueda originarse ningún pe
ligro.

8,® La Administración se reserva la 
facultad de ejecutar por sí ó autorizar 
otro cargadero ó espigón contiguo, apro
vechando como rééirito ó apoyo los mu
ro^ dei espigón que trata de llevar á cabo 
éi Sr, Zuberogoitia.

Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan so
metidas á las disposiciones vigentes, á 
las que se impongan en ío sucesivo con 
carácter general ó particular para el 
puerto de Bilbao y á las condiciones que 
sé determinan como particulares en esta 
autorización.

10. La Jefatura de Obras Públicas é 
Ingeniero Director de las obras dei puer
to ejercerán la inspección y vigilancia de 
la explotación de las instalaciones, y lá 
Autoridad gubernativa dictará las dis
posiciones reglamentarias á dicho ob
jeto.

11. Cuando la vía de acceso á la plan
chada esté en servicio se deberá fijar un 
banderín de color verde en señal da pre
caución, bn lugar visible, desde unos 100 
metros á cada lado de íá vía.

12. Los vehículos que circulen por la 
vía serán acompañados por un hombre 
que llevará un banderín rojo é irá delan
te del vagón, y al que deberá obedecer el 
personal que manéje los expresados ve
hículos.

13. El encargado de la maniobra del 
banderín rojo respetará como preferente 
el tránsito de los tranvías, coches y auto
móviles, que es el propio de la carre
tera.

14.̂  Se dispondrán cierres en la vía 
para impedir el escape de un vagón, su- 
flci^iotes á juicio dé lá Jefatura de Obrás 
Fúblléas, después de oir á la Junta de
Obras dél puerto.

15. Biempre qiié vaya á usárse lá vía 
dé crucé ló deberá avisar al Peón cami- 
héí*o de la sección á los efectos de la de
bida vigllañeía^

ié. EÍ cóncésiohái’ío ábónará en ía 
Csja de la Junta de Obras del puerto de 
Bilbao un canon anua! de 55 pesetas, que 
di berá satisfacer por adelantando dentro 
del mes dé Ehérb de cada año.

17, Esta concesión se otorga á título 
precario, y por lo tanto sin pla;go limita'^

do, dejando á salvo el derecho de propie- 
did, sin pérjuicio da tercoro y con arre
glo á lo dispúesio en el artículo 50 do la 
ley de Pilértos.

18. Él cóhcééioiiário deberá dar cum
plimiento durante la ejocución de U b 
obras á las disposiciones vigentes reiatv 
vas al contrato dél trabajo con los obre
ros y á la protección á la indüsíriá iiá- 
ciqnaL

Í9. La falta de cumplimiento por él 
concesionario de cualquiera dé las con
diciones preinsertas, dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y llegado éste 
caso se procederá con arreglo á las dis
posiciones de la ley general de Obras Pú
blicas y de su Reglamento.

Ló que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Eomentó, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. inüchós años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1917.—Bi Di
rector genera^ Júáh J. Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya,

Yiéto el proyecto y éipediónte incoado 
á instancia de D. Ramón Ayo solicitando 
autorización para modificar la plaiicha- 
da de madera qu® posee en la dársena de 
Axpe, ©n la ría do Bilbao, por otra de fá • 
brica destinada á la carga y descarga de 
materiales, estabíeolendo en ella una grúa: 

Resultando que ©1 expediente se ha tra 
mitado con arreglo ai artículo 76 del Re
glamento dé 11 de Julio de 1912, para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación algima en cóíitra de lá peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión ©I Ayunta
miento de Erandio, el Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación, la Co
mandancia de Marina, la Junta de Obras 
deí puerto, la Jefátüra de Obras Públi
cas de la provincia, el Gobernador civil 
y los Ministerios de Guerra y Marina: 

Resultando que la Junta de Obras del 
puerto propone en su informe que se im
pongan á lá concesión varias cláusulas, 
algunas de Ihs cuales están en contra
dicción con las disposiciones vigentes, 
por ló que las rebate la Jefatura de Obras 
Públicas en su informo:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no.causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res; pero entre las condiciones de fa con- 
casión deben fijarse las necesarias para 
que el cruce con la carretera de la vía de 
servicio de la planchada esté debidamen- 
té p ro tég i^ : .

Considerando qü© el inoumpifmiehtó 
de cualquiera de las condiciones de la 
concesión debe castigarse con ia déola- 
ráciÓn de caducidad de la misma, por ío 
qué ño es aceptable el sistema de multas 
qüe propone la Junta de obras del 
püórto:

Considerando qu© tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las dei .artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe apalearse á ella lo d.ispiiesto en ia 
Eeai orden de 5 de Joiiio de 191i. diotada 
pára el oumpJlmieDío de lo preceptúa , o 
en el ú,'.tlmo páiTafo del artífiulo adicio
nal d© la le / de Jontas de obras de puer
tos de 7 de. Julio de 19U, puesto qii0' 0b= 
tiene beneficios de óbraw realizadas por 
el Estado ó sorvicio,^ por él establecido-^: 

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer

un canon al Esl:ado, cuya cuantía so esti
ma acertada la de 55 pesetas anuales, á 
razón de lO pesetas por metro lineal de 
muelle ocupado que propene la Jefatura 
de Obras Públicas, y que ha sido el tipo 
fijado para otras coneesiones análogas, 
pues la cantidad que propone la Junta se 
estima muy reducida, en relación con ios 
beneficios obtenidos,

S. M. el Re¿̂  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
coRdidor;es:

Be autoriza á D. Román Ayo para 
establecer una planchada y una grúa en 
la dársena de Axpe, d© laVía de Bilbao, 
destinada á la carga y descarga de mate
riales.

2.  ̂ Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto presentado bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura da 
Gbras Públicas y del Ingeniero-Director 
de las obras del puerto de Bilbao.

8.  ̂ Antes de empezar las obras serán 
replanteadas por la Jefatura de Obras 
Púolieas, con asistencia dei íngeniero- 
Direotor de las obras del puerto, levan
tándose la correspondienta acta por cua
druplicado, uno de cuyos ejemplares sa 
remitirá á la probación de ia Superiori
dad, entregándose otro al concesionario 
y archivándose los otros dos en la Jefa
tura de Obras Públieas y en la Junta de 
obras del puerto.

4.® Be dará principio á los trabajos en 
el plazo de tres meses y deberán quedar 
terminados en el de quince meses, conta
dos ambos á partir de la fecha de esta 
concesión.

5.® Terminadas las obras serán reco
nocidas por las mismas entidades que ve
rificaron el replanteo, levantándose acta 
por cuadruplicado, cuyos ejemplares se 
distribuirán en ia misma forma que los 
de aquél. Aprobada dicha acta de recono
cimiento da las obras, se devolverá la 
fianza al concesionario,

6.® Cuantos gastos se originen con 
motivo dei replanteo, inspección y reco
nocimiento de las obras, serán de cuenta 
del cGiicesionariOo

7.® Será de cuenta del concesionario 
la conservación dei espigón, en forma 
que no pueda originarse ningún pe
ligro.

8.® La Administración se reserva la 
facultad de ejecutar por sí ó autorizar 
otro cargadero ó espigón contiguo, apro
vechando como recinto ó apoyo, los mu
ros del espigón que trata de llevar á cabo 
©I Sr. Ayo.

9.® Las instaláeione?? y obras com
prendidas en esta concesión quedan so
metidas á las disposiciones vigentes, á 
iás que se impongan en lo sucesivo cbn 
carácter general ó particular para el puer
to de Bilbáo y á las condiciones que se 
determinan cbmo particulares en esta au
torización. ^

10. Lá Jei^atura dé Obras Públicas é 
Ingeniero Director de las obras del puec- 
tó ejarceráñ lá inspeccióñ y vigilancia dé 
la oxplotáoión de las instalaciones, y la 
Autoridad gubernativa  ̂dictará^ las dis«: 
posiciones regíameiitarias á dicho ob^ 
jeto.

IJé Ciiando la vía de acceso á la plan
chada esté en servicio, se deberá fijar un 
baridaríu do color verde, en señal de pre
caución, en logar visible, desde Unos 100 
metros á cada lado de la vía.

12 Los v8hí<?ülos qu© circulen pbr lá 
vía serán acompañados por un hombre, 
que llevará un banderín rojo, é irá dolan
te del vagón, y al que déberá pbedeoer §|
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personal que maneje lo s  expresados 
vehículos.

13. El encargado de la maniobra del 
banderín rojo respetará como preferente 
el tránsito de los tranvías, coches y auto
móviles, que es el propoio de la carre
tera.

14. Se dispondrán cierres en la vía 
para impedir el escape de jin  vagón, su
ficientes á juicio de la Jefatura de Obras 
Públicas, después de oir á la Junta de 
Obras del puerto.

15. Siempre que vaya á usarse la vía 
de cruce se deberá avisar al peón cami
nero de la Sección, á los efectos de la de
bida vigiJancia.

16. El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta de Obras del puerto de 
Bilbao nn canon anual de 55 pesetas, que 
deb  ̂rá satisfacer por adelantado dentro 
del mes de Enero de cada afto.

17. Esta concesión se otorga á título 
precario y, por lo tanto, sin plazo limita 
do, dejando á saivo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 50 de la 
ley de Puertos.

18. El concesionario deberá dar cum
plimiento durante la ejecución de las 
obras á las disposiciones vigentes relati
vas al contrato del trabajo con los obre
ros y á la protección á la industria na
cional.

19. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones preinsertas, dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo á las dis
posiciones de la ley general de Obras Pú
blicas y de su Reglamento.

Lo que de Reai ordei?, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V, S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1917.—E1 Di
rector general, Juan J. Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

SERVICIO CENTRAL H IDR Iu LIÓO

limo. Sr.: La necesidad de evitar que se 
interrumpa el desarrollo de gran núme
ro de obras hidráulicas en curso de eje
cución, precisamente en la actual época 
de entrada del invierne, en que la soiici 
tud de trabajo es mayor, y la circustancia 
de que no haya sido posible invertir en 
otras obras las consignaciones á ellas se
ñaladas, aconsejan la modificación de la 
distribución del crédito del capítulo 23, 
artículo 1.®, concepto 1.® del Presupuesto 
de obligaciones de este Ministerio, desti
nando á las obras que lo reclaman las 
cantidades que no han tenido aplicación 
en otras.

A dicho fin, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo prpouesto por esta Direc
ción General ha tenido á bien aprobar la 
modificación redactada por el Servicio 
Central Hidráulico, disponiendo á la vez 
que p o r las divisiones hidráulicas se 
reintegren desde luego, si ya no lo hu
biesen hecho, las cantidades en que resul
ten disminuidas las anteriores consigna
ciones de las obras que son objeto de re
ducción, ó que se anulan en la nueva dis
tribución que se aprueba.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la 
distribución que se aprueba. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 22 de Octu
bre de 1917.=E1 Director general. Ruano, 
gefior Ordenador de pagos por obliga- 

piones do esto Ministerio,

1917
Modificación de la distribución del crédito 

del capitulo 23  ̂articulo í.®, concepto 1.® del 
Presupuesto de obligaciones de este MiniS' 
teriOy correspondiente á obras hidráulicas.

D ivisión del Dbro. nesetsa.

Pantano de Cueva Foradada 
Idem de Santa María de Bel

sué.................................
Idem de Moneva. . . . __
Idem de Pena..................
Idem de Gallipuén.........
Idem de Valbornedo----
Idem de Las Navas.........
§anal Victoria Alfonso (an

tes Lodosa) . - ..........
Encauzamientos del Nogue

ra Pallaresa ......
Encauzamiento del Segre, en

Seo de ü rg e l...................
Idem del Ebro, en G allur.. 
Idem del Ebro, en Tudela.. 
Idem del Ebro, en Utebo...
Defensa de Nájera .
Aprovechamiento de aguas 

del Glera, en Santo Do 
mingo de la Calzada...

D ivisión del P irin eo  
O rien ta l.

Pantano de Riudecañas.. . . .  
Desvío de los cauces de Ma-

taró .....................................
Defensa de Salomó ........

D ivisión del Jú c a r .

Pantano de Almansa  .
Defensa de Alcira (contrata). 
Canal Dato  ....................  ,

D iv isión  
del S u r de isp añ a .

118.813

352.410
373.952
170.740
129.673
105.098
121.858

910.000

100.000

51.500
22.000
15.000
42.5^6
5.700

9.500

70.000

50.000 
27.700

28.700
23.440
60.770

D ivisión del Segura.
Pantano de Talaye:

Contrata............................. 24.375
Administración......... . 130.000

Pantano de Alfonso XIII:
Contrata.............................. 21.312
Administración................. 48.872

Pantano La Cierva............... 200.000
Encauzamiento del Minate'

da....... ....................... 45.000
Nuevos saltos del canal de

derivación del Guadalen-
t ín ...................................... 41.780

Reparación de las márgenes
del Segura entre Beniel y
Almoradí.............. ............ 787

Pantano Andrade................. 200.000
Idem del Chorro. . . .  i ........ 700.000
Idem del Agujero - .............. 300.000
Alumbramientos d e l Gua-

dalfeo .................. ............ 88.000
Idem del Almanzora........... 3.474
Idem del Véiez ................... 12.000
Puente Armiñán (contrata). 7.663

División
del G uadalquivir,

Riegos del Valle inferior del
Guadalquivir.. . . . . . . ___ 975.000

Defensa de Sevilla:
Contrata............  . ........... 12.408
Administración.. ........... 25.000

Defensa del Barrio del Espí
ritu Santo en Córdoba , . . 20.000

PeBetas.

D ivisión del G uadiana.

Pantano Gasset:
Canal derivado i n f e r i o r

(contrata)........................ 25.712
Canal de alimentación.—

Revestimiento de obras
accesorias...................... 40.000

Camino de acceso, vivien
da y almacén............. .. 17.000

Aliviaderos y canal des
agüe. . . . . . . . . . ............. 25.000

Pantano de Cornalvo^.. . . . . 5L000

División del Tajo,
Real Acequia del Jarama:

Revestimientos y desvia
ciones...........  ............... 315.546

Rehabilitación del trozo 2.® 153.340
Rectificación y prolonga

ción de la carretera de
Serranos...................... .. 56.577

Defensa del Jarama en Góz-
quez....................  ............ 8.035

Pantano del Vado:
Camino de servicio........... 22.200
Obras de la p resa....... . 72.380

D ivisión del Duero.

Canal Reina Victoria Euge
n ia ....................................... 100.006

Idem de Tordesillas........... 215.000
ídem de Alfonso X III.......... 220.700
Encauzamiento del Sequillo:

Entre Herrín de Campos
y Villafrades.................. 80.000

Entre Herrín y Villelga... 58.000
Encauzamiento del Dcieza.. 41.602
Idem del Vallarna .............. 15.922
Idem del Bernesga, en León. 2.000
Idem del Retortillo_______ 5.587
Idem del ü ce ro .............. 83.800
Idem del Esgueva....... ......... 6.500

División del H iño.

Encauzámienio del Negro,
en Luarca:

Contrata.............................. 1.890
Administración ........... ... 9.364

Encauzamiento del Barba-
ña, en Orense.................... 18.432

Idem del Sorravides............. 14.287
Idem del Piles, en Gi jón. .. 36.000
Idem del Gobelas, en Guecho 40.000

J e fa tu r a  Ae O bras
p ú b l i c a s  d e  S e v i l l a .

Defensa de Triana: Aligera
miento de la carretera de
Alcalá de G u a d a i r a  á
Huelva................................ 939

Servicio Central
S idráulico.

Medios auxiliares utilizables
en todas las obras............. 12.000

I m p o r t e  t o t a l  d e l  c r é d it o . 7.287.854

Aprobado por Real orden de 22 de 
Octubre de 1917.»* El Direetor general, 
Ruano.
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